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Panamá, 10 de junio de 201 5
DN LC-DVF- 1 65- l 5/ek-lc

Señor
WILLTAM ROSADO RAMOS
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-055- 1 5

Estimado Señor Rosado:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de protección al
Cousumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), recibió el 14 de mayo cle 201 5
de su parte, solicitud de verificación de aumento del costo de los materiales de la unidad
depaftanental No. 601-B del proyecto residencial P.H. Resiclencial Ocean View con un
precro de venta de B/.87,500.00 y se procedió arealizar los trámites para verificar si este
incremento estaba sustentado.

A taíz de esto, la Dirección Nacional de Libre Competencia, de confonnidad co¡ la
Resolución No. 042-12 de 7 de septiembre de 2012y rnediante nota No. DNLC-DVF-
126-l5laa-lc del 18 de mayo de 2015 procedió a solicitar a la empresa Casas de playa,
S.A., información necesaria para el método cle clistribución de los incrementos de costos
de materiales de construcción adoptado por ACODECO, que valora el tiempo
transcunido entre la f-echa de firma del contrato de promesa de compraventa del caso, la
f-echa en que la obra alcanza un 80o/o de avance y el costo de los onóe (11) materiales de
construcción estabiecidos en la Resolución antes mencionada. Dicha nota establecía un
período de 15 días hábiles para recibir la información, sin embargo, vencido el término
la empresa no suministró 1o requerido;

Por tal motivo, r-ro se valida el incremento notificado por la empresa, de 5oA del precio de
vctlta en concepto de costo de materiales de constmcción, tocla vez que clicha
notiticación de incremento no fue acompañada de las pruebas que la sustentan segúrr 1o
establecido en el artículo 43 del Reglamento contenido en el Decreto Eiecutivo No. 46
de 23 de junio de 2009, mismo que establece lo siguiente:

"Ar1ículo 43.
(...)

A falta de deteminación de los índices aplicables, el promitente vendedor podrá
establecer un incremento hasta el tope pactado, siempre que sea proporcional al
incremento efectiv'amente registrado, acompañándolo con las pruebas que acrediten el
aumento, y de acuerdo a los términos establecidos en la presente Reglamentación y
pactados en el contrato de promesa de compraventa, sujeto a la verificación de la
Autoridad en caso de reclamos." lEnfasis suplido)
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Hrilllj:;nfo¡m¿ción 
impide la verificación del ajusre, por lo que dicho incremento no

Sin otro parlicular por el momento, nos suscribimos de usted.

Atentamente,
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DAYRA VIAL F.OÑSECA.
Directora Nacional de Libre Competencia

CC: ROBERTO ROI,LON G.ARCÍA - CASAS DE PLAYA S.A.
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Panamá, 8 de junio de 2015
DNLC-DVF -1 62-1 5 I ek-lc

Señora
LYDIA ISABEL ORTEGA ALLEN
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-02 1 - 1 5

Estimado Señora Ortega:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de Protección al Consumidory Defensa de la Competencia (ACODECo), recibió el 2 d,emarzo de 2015 de su pute,
solicitud de verificación de aumento del costo de los materiales del apartamento #20-C del
proyecto P.H. Premium Tower con un precio de venta deBl.268,5tjO.OO y se procedió a
realizar los trámites para verificar si este incremento estaba sustentado.

A raíz de esto, la Dirección Nacional de Libre Competencia, de conformidad con la
Resolución No. 042-12 de 7 de septiembre de 20T2 y mediante nota No. DNLC-DVF-062-
t1/aa-Ic de1 10 de marzo de 2015 procedió u roii"itur. a la empresa INMOBILIARIA
PREMruM TOWER, S.A.,información necesaria para el método de distribución de los
incrementos de costos de materiales de construcción adoptado por ACODECO, que valora
el tiempo transcurrido entre la fecha de firma del contrahc de piomesa de compraventa de1
caso, la fecha en que la obra alcar^^va un 80% de avance y el costo de los once (11)
materiales de construcción establecidos en la Resolución antes mencionada. Dicha nota
establecía un período de 15 días habiles para que la empresa suministrara la información,
sin embargo la empresa no entregó los datos solicitados.

Por tal motivo, no se valida el incremento de 50% sobre el precio de venta, tal como lo indica
la cláusula quinta del contrato de compra venta en concepto de costo de materiales de
construcción, toda vez que dicha notificación de incremento no fue acompañada de las
pruebas que la sustentan según 1o establecido en el artículo 43 delReglamentó contenido en
el Decreto Ejecutivo No. 46 de 23 dejunio de 2009,mismo que establece 1o siguiente:

"Artículo 43.
(...)

A falta de determinación de los índices aplicables, el promitente vendedor podrá establecer
un incremento hasta el tope pactado, siempre que sea proporcionaf a1 incremento
efectivamente registrado, acompañándolo con las pruebas que acrediten el aumento, y
de acuerdo a los términos establecidos en la presente Reglámentación y pactados en el
contrato de promesa de compravenla, sujeto a la verificación de la Autoriáad en caso de
reclamos." (Énfasis suplido)
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La falta de información impide la
nota fechada 6 de abril de 2015,I
el método de Laspeyres, el índice incremento de costos de materiares de construcción esde 10.01%, 1o cual no es comproba ni aceptado por el momento por la ACODECO.

Sin otro paftícular por el

Atentamente,

cc: INMOBILIARIA PREMIUM WER, S.A.

ificación del ajuste. podemos informar que mediante
biliaria Premium Tower, S.A. notificó que vtllizando

nos suscribimos de usted.

DAYRA VIAL FOÑSECA
Directora Nacional de Libre C



[)ananá,9 de junio de 2015
DNILC-DVF- I 6 I - I 5/ek-lc

Señor
.IUAN CARLOS LANDA BORGIS
lr.S.M.

Ref-erencia: Expediente SV-O I 3-1 5

Estirnado Señor Landa:

RECIBIDOPOR:

\C-i c, t1

l.a Direccitin Nacionai de Libre competencia cle la Autoriciacl <le protección al consumidorv Dcl'ensa cle la Ccxnpetencia (ACODECo), recibió cl 23 de febrero cle 2015 de su parte,solicitr¡ci de velificación de aunrento clel costo c1e los materiales del aparlarnento #20-A del
l)rovecto P'H' Premium Tower con un precio cle venta de 81.267,0óo.oo y se procedió al'calizar los trárnites para verificar si este lucremento estaba sustentado.

'\ raíz' de esto, la Dilección Nacional de Libre Competencia, de conformidad con lal{esoluciótl No' 042-12 de I cle septien-rbre c1e 2012 y mecüante nota No. DNLC-DVF-049-
l5/aa-lc del 21 de feblero dc 2015, procedió a solicital a la empresa INM9BILIARIA
l'REMILJM TowER' S.A..inforntación necesada para el rnétodo de distribución de los
tncrcrnerltos de costos de nrateriales de construcción acloptado por ACODECO, que valoracl tictlllro trarlscunido entre 1a fecha cle firrna del contraü de promesa de compraventa dcl
easo' la fecha en que la obra alcanza un 80% cle avancc y el costo de los once (1 1)
tl-latcri¿rles de construcción establecidos en 1a Resolución antes mencionada. Dicha 

'otaestablecía uu período cle l5 días hábilcs para qr-re la empresa suministrara la i¡fbnnació¡.
sir cm'{rargo la ernpresa no entregó los datos solicitaclos.

Por tal ll-lotivo' no se valida el incremento cle 5%o sobre el precio de venta, tal como lo i¡dicala clár-rsula quir-rta dei contrato de compra venta en concepto de costo de rnateriales cie
cotlstrucción. toda vez que dicha notificación de incremento no fue acompañada de las
Prucbas c1r-re la sustentan según lo establecido en el ar1ículo 43 del Reglamentá contenido e'
el Decreto Ejecutivo No. 46 de 23 de junio de 20og,mismo que establrece lo siguie¡te:

"Artículo 43.
(...)

A talta de determinación de los índices aplicables, el promitente vendedor podrá establecer
Llll incrernento hasta el tope pactaclo, siempre que sea proporcional al incrernentc-r
ef'ectivamente registrado. acompañándolo con las pruebas que acrediten el aumento, y
cle ¿rcuerdo a los tén-ninos establecidos en la presente Reglámentación y pactados en el
contrato de promesa de compraveuta, sujeto a la verificación <le la Autoriáad en caso cle
reclarnos. " (Enfasis suplido)

La falta de infonnación in-rpide la verificación clel ajuste.
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Sir rt.. particuiar pol'el rromento, nos sr-rscribimos de usted.

Atentarnente,

Directora Nacional de Libre Competencia

uc: INMOBILIARIA PREMILTM TOWER. S.A.

DAYR.A VIAL FONSECA


